
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 1993-03523  
Cuaderno : MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante  : CAJA DE CRÉDITO AGRARIO – CENTRAL DE INVERSIONES  
Demandado  : JAIRO LÓPEZ LEÓN 

 

La señora Gloria Concepción Bonilla Cruz, en causa propia y representación del demandado Álvaro 

Omar Rodríguez (q.e.p.d), presenta nuevamente solicitud de cancelar o levantar la hipoteca registrada 

en el folio de matricula inmobiliaria No. 470-21435 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Yopal, en esta ocasión describiendo la trazabilidad de lo ocurrido con el inmueble y las anotaciones 

registradas en el certificado de matrícula inmobiliaria. 

 

Respecto de lo anterior, el despacho reitera la negatoria del levantamiento de la Hipoteca que recae 

sobre el bien inmueble citado anteriormente, en el entendido que no esté el escenario adecuado para 

discutir una prescripción extintiva de dominio, más aún cuando se puso fin al proceso del epígrafe por el 

desistimiento tácito, instituto jurídico que le impide al juez natural pronunciarse frente a cualquier 

situación de fondo que haya sido debatida.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare.   

 

RESUELVE:  

 

ARTICULO ÚNICO: ESTARSE a lo dispuesto en providencia de fecha 11 de julio de 2022. 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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